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MAYORISTA EXCLUSIVO BESAME EN CHILE
Es una persona jurídica o natural con capacidad de inversión que desee comercializar volúmenes para terceros, promoción y venta de los productos del GRUPO BÉSAME, adicionalmente contar con la capacidad de administración eficiente de la marca, estableciendo un plan de compra que incluya objetivos de crecimiento y expansión del mercado en el cual comercializara la marca.
El Cliente Mayorista BESAME dentro de la república de chile debe contar con un inventario de producto terminado suficiente para sostener un excelente nivel de servicio y reposición del producto, debe también conservar la imagen corporativa de la empresa cuidando la marca basado en las políticas del departamento de imagen corporativa de la Compañía.
ASPECTOS  CONTRACTUALES

 POR PARTE DEL CLIENTE MAYORISTA
A continuación se describen cada uno de los requisitos que debe cumplir el cliente Mayorista para adquirir productos BESAME por volumen para venta a terceros, así como exclusividad sobre su cartera declarada:
1. Deberá presentar una propuesta formal donde debe anexar:

A) Currículum vitae de la empresa (EIRL, SA, ERL)-Antecedentes comerciales
B) Plan de Negocios del Proyecto de Comercialización
C) Proyección de compras por periodo (mínimo un año) 
D) En caso de vender otros productos, nombrar los productos complementarios que comercializará (para este caso se entiende como productos complementarios aquellos que no son sustitutos de los productos BESAME).

Al cumplir con los requisitos anteriores, y en caso de aceptación por parte de SANTIS & TRADERS como Cliente Mayorista de BESAME en Chile, se procederá a la firma de un CONTRATO DE EXCLUSIVIDAD PARA DISTRIBUCIÓN MAYORISTA por periodos acordados entre las partes, mínimo de un año, donde se realizarán verificaciones periódicas (mes a mes) para constatar el cumplimiento de lo acordado en el contrato.

· El Cliente Mayorista deberá gestionar e implementar todas las estrategias necesarias para el cumplimiento de los presupuestos de ventas pactados de mutuo acuerdo con la Compañía. 

· El Cliente Mayorista debe ceñirse a las políticas de manejo de marca, siempre asesorado por los departamentos de publicidad e imagen corporativa, y contando con la aprobación de estos para la elaboración y publicación de artes, volantes y en general cualquier tipo de material publicitario asociado a la marca.

· Los reclamos solo serán aceptados por causales de calidad y deben hacerse a través del área de servicio al cliente quien se encargara de dicho proceso, por medio del coreo electrónico santistrader@gmail.com
POR PARTE DE SANTIS & TRADERS
· SANTIS & TRADERS aplicara los descuentos asociados a los volúmenes de venta establecido para un Cliente Mayorista BESAME en Chile, según políticas de desarrollo de la marca. Ver modelos de descuento para exclusividad
· Asegurar exclusividad de venta con la cartera declarada a lo largo del contrato de venta Mayorista con SANTIS & TRADERS para la distribución de prendas BESAME.
· SANTIS & TRADERS se compromete a otorgar (según las políticas de entrega de material publicitario) algún material publicitario: Pendones, Afiches, Displays,  lona para aviso luminoso, Bolsas y Catálogos, CD con promoción y desfiles con el fin de promocionar el producto en el punto de venta acordado.

· SANTIS & TRADERS apoyará los eventos como Desfiles, Aperturas de Tiendas, Lanzamientos y otros para promocionar los productos Cualquier otro gasto adicional deberá ser pagado entre las partes según previo acuerdo.

· SANTIS & TRADERS se compromete a prestar asesoría a través de los Departamentos Creativos (Mercadeo, Eventos, Publicidad, Comunicaciones y Diseño), para desarrollar cualquier proyecto de publicidad y mercadeo, así mismo prestara la asesoría comercial y el soporte y capacitación permanentes, así como un acompañamiento para el desarrollo y crecimiento del Distribuidor.
· Se establecerá una retroalimentación entre el Distribuidor Mayorista y la compañía para determinar estrategias a seguir para el desarrollo y expansión del mercado. Así como evaluaciones consensuadas para ir revisando los compromisos adquiridos, reuniones y todas las instancias de control que pueda ir generando el flujo comercial entre las partes.
DESCUENTOS POR VOLUMENES
Se establecen tramos por volúmenes de descuento según compras promedio establecidas. Sin embargo, se debe hacer un estudio o proyección de venta para establecer las metas correspondientes

